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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, se convoca a 
todos los interesados en participar en el siguiente proceso de selección 

 
CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No FTIC-CM-001-2024 

 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, está ubicado 
en el Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre calles 12 A y 12 B, Bogotá D.C.  

2. COMUNICACIONES Y SECOP II 

 
Los interesados en el presente proceso pueden formular observaciones, preguntas y comentarios en línea, en idioma 
castellano, ingresando a la plataforma SECOP II en el link del proceso FTIC-CM-001-2024 

 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de selección, deberá ser 
elaborada de acuerdo con lo establecido en el SECOP II, es decir, directamente en la plataforma, ingresando al Link 
del proceso FTIC-CM-001-2024, con el lleno de los requisitos exigidos por el Fondo/Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y de conformidad con los lineamientos y condiciones que contiene la misma 
plataforma, que permitan facilitar su estudio.  

  
El Ministerio/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por su parte, enviará la 
correspondencia al correo registrado por el proveedor en la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co   

 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y evaluación de las 
ofertas, solo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en línea, es decir, directamente en la plataforma 
de SECOP II, ingresando al Link del proceso, en el tiempo, con la identificación del proceso de selección al que se 
refieren, así como el nombre y firma de la persona natural y/o del representante legal de la persona jurídica individual 
o del consorcio o unión temporal que la remite. Esto último con excepción de lo previsto para la garantía de seriedad 
de la oferta cuando esta consista en una garantía bancaria. 

 
NOTA 1. Es responsabilidad del proponente verificar en la plataforma SECOP II antes citada, la publicación de los 
diferentes documentos que hagan parte integral del pliego. 
 

NOTA 2. Para presentar oferta en procesos de contratación como proponente plural, se debe registrar como tal creando 
la cuenta de la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y realizar la presentación de oferta desde dicha 
cuenta, conforme con lo establecido en la Guía de creación de proponente plural en el SECOP II y la Guía para 
presentar Ofertas en el SECOP II. 
 

NOTA 3. En caso de que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar su oferta 
antes de la fecha prevista en el cronograma, se recomienda consultar la Guía para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II, dispuesta por Colombia Compra Eficiente, la cual se podrá consultar en el siguiente 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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enlace: https://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii.  
 
Para tales efectos, el correo de la entidad es contratacion@mintic.gov.co. 

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, ALCANCE Y CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
OBJETO. “Ejercer la interventoría integral para llevar a cabo el seguimiento y verificación de las obligaciones técnicas, 
jurídicas, financieras, y administrativas de las obligaciones de hacer a cargo del o los asignatarios de la Resolución 
3947 de 2023  
 
ALCANCE: El contratista adjudicatario deberá realizar interventoría sobre las Obligaciones de Hacer de que trata la 
Resolución 3947 de 2023, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, “Por la 
cual se declara la apertura y se establecen los requisitos, las condiciones y el procedimiento para participar en el 
proceso de selección objetiva mediante el mecanismo de subasta, para otorgar permisos de uso del espectro 
radioeléctrico a nivel nacional, en las bandas de 700 MHz, 1900 MHz, AWS extendida, 2500 MHz y 3500 MHz”  
  
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 
 

CÓDIG
O 

GRUP
O 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

801016
00 

F. 
Servici

os 

80. Servicios de 
Gestión, Servicios 
Profesionales de 

Empresas y Servicios 
Administrativos. 

10. Servicios de 
asesoría de 

gestión 

16. Gerencia de 
proyectos 

801015
00 

F. 
Servici

os 

80. Servicios de 
Gestión, Servicios 
Profesionales de 

Empresas y Servicios 
Administrativos. 

10. Servicios de 
asesoría de 

gestión 

15. Servicios de 
consultoría de 

negocios y 
administración 

corporativa. 

811617
00 

F. 
Servici

os 

81. Servicios basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 

Tecnología. 

16. Entrega de 
servicios de 

tecnología de 
información 

17. Servicios de 
telecomunicaciones 

811015
00 

F. 
Servici

os 

81. Servicios basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 

Tecnología. 

10. Servicios 
profesionales de 

ingeniería y 
arquitectura 

15.Ingenieria civil y 
Arquitectura 

811017
00 

F. 
Servici

os 

81. Servicios basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 

Tecnología. 

10. Servicios 
profesionales de 

ingeniería y 
arquitectura 

17. Ingeniería Eléctrica 
y Electrónica 

 
 

https://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
mailto:contratacion@mintic.gov.co
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4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL(OS) CONTRATISTA(S). 

 
El presente proceso de selección, así como el contrato de interventoría que de él se derive, está sujeto a lo establecido 
en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y todos sus decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción contenido en la Ley 1474 
de 2011 y sus decretos reglamentarios, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018, el Decreto 399 de 2021 y 
demás normas que los reglamentan, modifican o adicionan así como al pliego de condiciones, sus anexos, adendas y 
demás documentos del proceso. Así mismo y conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, a los 
contratos celebrados por las Entidades Estatales se les aplican las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, 
salvo en lo regulado particularmente en la mencionada ley. 
 
Esta contratación se adelantará mediante la modalidad de concurso de méritos abierto prevista en el numeral 3 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto Ley 019 de 2012 y en el artículo 
2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 que establece que: “Las entidades estatales deben seleccionar sus contratistas 
a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura (...)”  
 
El numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece: “…Son contratos de consultoría los que celebren las 
entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de 
diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas 
de coordinación, control y supervisión.  
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 
proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos…” 
(Negrilla fuera de texto).  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la entidad requiere suscribir un contrato de consultoría cuyo objeto es la 
interventoría del proyecto de Centros Digitales y considerando que, el procedimiento que debe adelantarse 
corresponde al del concurso de méritos, la entidad se regirá por lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 399 de 2021 que señala como reglas aplicables a dicha 
modalidad, las siguientes: 
 
“Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables al 
concurso de méritos abierto o con precalificación:  
 
1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, los siguientes 
criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo y b) la formación académica del equipo de trabajo.  
2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual debe contener la 
evaluación de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, incluyendo los requisitos 
habilitantes y los de asignación de puntaje.  
3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el contrato mediante acto 
administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y haya obtenido 
el mayor puntaje”. 
 
En concordancia con el alcance de las diferentes actividades que se ejecutarán en virtud del contrato derivado del 
presente proceso de selección, resulta importante destacar que la labor del futuro interventor está enmarcada dentro 
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de los postulados contenidos en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 82 de 1474 de 2011 y el 
artículo 2 de la Ley 1882 de 2018, así como lo previsto en el Decreto 399 de 2021. Este mecanismo permitirá, en un 
escenario plural y transparente la escogencia de la propuesta más favorable con sujeción a unas reglas objetivas de 
evaluación que habrán de consignarse en el respectivo pliego de condiciones. 
 
Finalmente, el contrato de interventoría que resulte del presente concurso de méritos se encuentra subordinado a la 
ejecución del (los)contrato(s) de aporte objeto de intervención y en tal virtud, la ejecución del contrato de interventoría 
y su plazo, podrían eventualmente verse alterados por la terminación anticipada del(los) contrato(s) de aporte o su 
eventual prórroga. Para tal efecto, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 85 de la Ley 1474 de 2011, señala que 
“(…) Los contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el contrato objeto 
de vigilancia. En tal caso el valor podrá ajustarse en atención a las obligaciones del objeto de interventoría, sin que 
resulte aplicable lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993”.  
 
Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, de acuerdo con la ley colombiana, se presumen 
conocidas por todos los Proponentes. 

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
El plazo de ejecución del Contrato de interventoría es hasta el 30 de abril de 2026, el cual iniciará a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

6. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR Y 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE ESTA. 

 
La fecha prevista para la presentación de las propuestas es la indicada en el cronograma del pliego de condiciones. 
El único mecanismo para participar y presentar propuestas es a través de la plataforma SECOP II, con los formatos 
contenidos en el pliego de condiciones, en la fecha establecida en el cronograma y acompañadas de los documentos 
solicitados. 
    

FECHA  LUGAR  FORMA  

La prevista en el  
cronograma establecido en el Portal 
Único de Contratación - SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co  

PLATAFORMA DE  
SECOP II  

Electrónica por medio del Portal Único de 
Contratación – SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co  

 
LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CUANDO ESTA SEA GARANTÍA 
BANCARIA, DEBERÁ SER CARGADA EN LA PLATAFORMA SECOP II Y ADEMÁS DEBERÁ SER ENTREGADA DE 
FORMA INDEPENDIENTE Y EN FISICO EN EL EDIFICIO MURILLO TORO, CARRERA 8ª ENTRE CALLES 12A Y 
12B, BOGOTÁ, D.C., EN EL PUNTO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (PACO), DIRIGIDO A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN CONTRACTUAL, ANTES DE LA FECHA Y HORA PREVISTA EN EL CRONOGRAMA PARA EL CIERRE 
DEL PROCESO. DICHA GARANTÍA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA SI SE ALLEGA POR CORREO 
ELECTRÓNICO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN SO PENA DE RECHAZO DE LA 
PROPUESTA. 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 
El presupuesto estimado de la interventoría es hasta la suma de SIETE MIL CIENTO NOVENTA   Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS /MCTE ($ 7.194.667.721), el 
cual incluye IVA y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 
Adicionalmente, la totalidad de los costos directos e indirectos, costos de personal, administración, visitas y demás 
componentes necesarios para el cumplimiento total de las obligaciones establecidas en el pliego de condiciones y el 
anexo técnico, distribuido por vigencias de la siguiente manera: 
 

Presupuesto vigencia  

2024 2025 2026 Total 

 $ 1.973.810.143 
 

 $4.067.681.604   $ 1.153.175.974   $ 7.194.667.721  

 
Los principales aspectos que influyen en la determinación del presupuesto para el contrato de interventoría se 
enmarcan principalmente en los costos que son generados por el ejercicio de las actividades y obligaciones planteadas 
en el numeral 2.3 OBLIGACIONES FINANCIERA del Anexo Técnico. 
 
Para el efecto, el Fondo Único de TIC cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 103024 expedido 
por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la entidad, soportado en la ficha de inversión con 
código BPIN 2018011000388 y código TIC 21100042006, así como en las vigencias futuras que se encuentran en 
proceso de solicitud por parte del Ministerio de TIC.  
 
Adicional a lo anterior y conforme a lo establece el ANEXO No. 13 PROPUESTA ECONÓMICA, la propuesta deberá 
ser presentada en los términos allí establecidos, teniendo en cuenta que no podrá superar el valor del presupuesto 
oficial definido, so pena del rechazo de la misma.  
 

8. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
Para el análisis de la aplicación de los Acuerdos Comerciales y los tratados de libre comercio vigentes para el Estado 
Colombiano, se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y en el SECOP, el cumplimiento de los factores establecidos en el Manual para el Manejo de Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, determinándose que a la presente 
contratación le aplican los siguientes tratados de libre comercio  y acuerdos internacionales, así:  
 

Acuerdo comercial Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al umbral 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianza Pacífico Chile SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 50.000 DEG 

(257.061.877 COP) y (ii) para 
servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG ($25.706.187.670 
COP) 

NO SI 
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Acuerdo comercial Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al umbral 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

México SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 50.000 DEG 

($257.061.877 COP) y (ii) para 
servicios de construcción desde 

$12.001.460 USD** 

NO SI 

Perú SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 95.000 DEG ($488.417.566 COP) 
y (ii) para servicios de construcción 

desde 5.000.000 DEG 
($25.706.187.670 COP) 

NO SI 

Canadá  SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de US$ 83.099 

(336.138.654) y (ii) para servicios 
de construcción desde $ 

5.000.000 DEG (25.344.513.162) 

NO SI 

Chile SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 50.000 DEG 

(255.459.239) y (ii) para servicios 
de construcción desde 5.000.000 

DEG (25.545.923.858) 

NO SI 

Corea SI SI 

: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 70.000 DEG 

(359.000.000) y (ii) para servicios 
de construcción desde 5.000.000 

DEG (25.700.000.000) 

NO SI 

Costa Rica SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de US$ 83.099 

(337.737.809) y (ii) para servicios 
de construcción desde US$ 
7.008.000 (25.725.714.885) 

NO SI 

Estados Unidos  SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de US$ 83.099 

(337.737.809) y (ii) para servicios 
de construcción desde US$ 
7.008.000 (25.725.714.885) 

NO SI 

Estados AELC SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 130.000 DEG 

(615.703.006) y (ii) para servicios 
de construcción desde 5.000.000 

DEG (23.680.884.850) 

NO SI 

México SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de US$ 84.918 y (ii) para 

servicios de construcción desde $ 
US$ 11.039.387. 

NO SI 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvad

or 
SI SI 

aplicable a los Procesos de 
Contratación a partir del valor de 
la menor cuantía de la Entidad 

Estatal. 

NO SI 

Guate
mala 

SI SI NO SI 

Hondur
as 

SI NO NO NO 
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Acuerdo comercial Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior al umbral 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Unión Europea SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 130.000 DEG 

(610.126.553) y (ii) para servicios 
de construcción desde 5.000.000 

DEG (23.466.405.900) 

NO SI 

Israel SI NO 

(i) 130.000 DEG para bienes y 
servicios, (ii) Umbral: 8,500,000 
DEG (30.948.976.544); iniciando 

el sexto año una vez entre en 
vigor el ACP revisado para Israel: 

5,000,000 DEG. 

NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a 
partir de 130.000 DEG 

(473.337.288) y (ii) para servicios 
de construcción desde 5.000.000 

DEG (18.205.280.320) 

NO SI 

Comunidad Andina SI SI 

La Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN es aplicable a 

todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades 
Estatales del nivel nacional, 

independientemente del valor del 
Proceso de Contratación. 

NO SI 

 

9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 2020, 
que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso 
de selección NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADO A MIPYMES, teniendo en cuenta que el valor del proceso 
de contratación es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados 
con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
cual corresponde a $532.338.092 COP, para la presente vigencia. 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

 
Los interesados en el proceso podrán participar con observancia de los requisitos indicados en la Plataforma 
transaccional de SECOP II.  

11. INDICACIÓN SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN  

 
Para el presente proceso de selección NO está prevista la precalificación. 

12. CRONOGRAMA. 
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Sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso de selección, la plataforma transaccional 
del SECOP II incorpora el Cronograma correspondiente. 
 

13. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de Contratación, para que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en la plataforma SECOP II. 
 
Se expide el siete (7) de marzo de 2024, y se publica de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 
El presente aviso de convocatoria cuenta con autenticación del SECOP II, de tal modo que, las aprobaciones realizadas 
con los usuarios asignados constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y 
demás normas que la reglamentan.  
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